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M INISTERIO DE G O B IE R N O  Y  JU S TIC IA

V IS TO  los proyectos de estructuras y plantas de cargos presentados para 
los organismos integrantes de la Jurisdicción Ministerio de Gobierno y Justicia; y

Provincia establece; "Por razones de servicio, y hasta tanto se realicen los concursos en 
el ámbito de la Administración Pública Provincial, podrán .cubrirse las vacantes de la 
planta permanente previstas en las plantas de cargos de los organismos, con agentes no 
pertenecientes a la misma bajo idénticas condiciones que las establecidas para los cargos 
políticos’’;

temporarias, cargos políticos, contratos de locación de servicio y convenios de 
capacitación laboral asignados presupuestariamente a las partida? previstas en forma 
general para cargos transitorios;

servicio en los diferentes organismos que conforman e! Poder Ejecutivo Provincial, siendo 
necesario regularizar tal situación incorporándolos en las áreas de real desempeño en las 
condiciones previstas por el Artículo 30 del Decreto N° 1178/96;

de cada organismo o cabecera jurisdiccional teniendo en cuenta las características de la 
designación original de cada agente;

Que lo previsto en el presente no implica mayor erogación presupuestaria 
que la vigente, por lo que no contradice lo normado por Decreto N° 515/00 de contención

CO N S ID ER A N D O :

Que el artículo 30 del Decreto N° 1178/96 -  Escalafón General de la

Qué la Administración Provincial cuenta, además, con designaciones

Q ue los agentes designados en la forma citada precedentemente prestan

Que esta medida implica la aprobación de las respectivas plantas de cargos

del gasto público;
*  6 \

Por ello,

E L  G O B E R N A D O R  DE L A  PR O VIN CIA  D E S A L T A  
D E C R E T A :

A R TIC U L O  1°.- Apruébense las plantas de cargos y coberturas de la cabecera y 
p  organismos que integran la jurisdicción Ministerio de Gobierno y Justicia según Anexo 

adjunto al presente.
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A R T IC U L O  2°.- Modificanse las designaciones efectuadas en calidad de piaría 
temporaria y cargo político en la Jurisdicción Ministerio de Gobierno y Justicia, 
correspondiendo las mismas a designaciones “sin estabilidad" de acuerdo a lo previsto en 
el articulo 30 del Decreto N° 1178/96 según detalle del Anexo del presente. J.

A R T IC U L O  3o.- Modifícase la relación laboral de agentes contratados en la Jurisdicción 
Ministerio de Gobierno y Justicia, correspondiendo las m ism as'a  designaciones fsin 
estabilidad’’ de acuerdo a lo previsto en el articulo 30 del Decreto N° 1178/96 según 
detalle del Anexo del presente. j

A R T IC U L O  4°.- Designanse en la Jurisdicción Ministerio de Gobierno y Justicia a los 
ésgentes con Convenio de Capacitación Laboral, correspondiendo las mismas a 
c.esignaciones “sin estabilidad" de acuerdo a lo previsto en el articulo 30 del Decraío N° 
‘i 178/96 según detalle del Anexo del presénte. I

A R T IC U L O  5°.- A  efectos de lo dispuesto en los artículos precedentes, incorpóranse a las 
■plantas de cargos aprobadas para los organismos o cabecera de la Jurisdicción Ministerio 
de Gobierno y Justicia, ios cargos respectivos correspondientes a cada agente alcanzado 
por esta norma.

A R TIC U LO  6o.-  El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la 
respectiva partida de cada curso de acción de la Jurisdicción 05.

//'
V A  A R T IC U L O  7°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno y 

yr3 s  & ^^JuSticya y por el señor Secretario General de la Gobernación.
i >  m k j  *  j  „

• A R TICU LO 'S S vpojTiuniquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

0 r. JU A N  C A R L O S  R O M E R O  
G O B E R N A D O S
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TORSÍES 
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" G r a l.  M a rtín  M ig u e l de  G ü e m e s  
H é ro e  d e  la  N a c ió n  A r g e n t in a ”

f  IH ..h -

s a l t a U I  4 NQV 2007
D E C R E T O  W - 3160
M IN ISTER IO  D E  LA  P R O D U C CIO N  Y  E L  EM P L E O

V IS TO  los proyectos de estructuras y plantas de cargos presentados para 
los organismos integrantes de la Jurisdicción Ministerio de la Producción y el Empleo; y

C O N S ID ER A N D O :

Que el articulo 30 del Decreto N° 1178/98 -  Escalafón General de la 
Provincia establece: “Por razones de servicio, y hasta tanto se realicen los concursos en 
el ámbito de la Administración Pública Provincial, podrán cubrirse las vacantes de la 
planta permanente previstas en las plantas de cargos de los organismos, con agentes no 
pertenecientes a la misma bajo idénticas condiciones que las establecidas para los cargos 
políticos";

Q ue la Administración Provincial cuenta, además, con designaciones 
temporarias, cargos políticos, contratos de locación de servicio y convenios de 
capacitación labora) asignados presupuestariamente a las partidas previstas en forma 
general para cargos transitorios;

Que los agentes designados en la forma citada precedentemente prestan 
servicio en los diferentes organismos que conforman el Poder Ejecutivo Provincial, siendo 
necesario regularizar tal situación incorporándolos en las áreas de real desempeño en las 
condiciones previstas por el Artículo 30 del Decreto N° 1178/96;

Que esta medida implica la aprobación de las respectivas plantas de cargos 
de cada organismo o cabecera jurisdiccional teniendo en cuenta las características de la 
designación original de cada agente;

Que lo previsto en el presente no implica mayor erogación presupuestaria 
que la vigente, por lo que no contradice lo normado por Decreto N° 515/00 de contención 
del gasto público;

Por ello,

E L  G O B E R N A D O R  D E LA  PR O VIN CIA  D E S A L T A  
DECRETA:

A R TIC U L O  1o.-  Apruébense las plantas de cargos y coberturas de la cabecera y 
organismos que integran la jurisdicción Ministerio de la Producción y el Empleo según 
Anexo adjunto al presente.



Ó % i¿ta 

D E C R E T O  N°

\
31B0 \

M IN IS TE R IO  D E  L A  P R O D U C C IO N  Y  E L  E M P L E O

A R T IC U L O  2°.- Modificanse las designaciones efectuadas en calidad de planta 
temporaria y cargo político en la Jurisdicción .Ministerio de la Producción y el Empleo, 
correspondiendo las mismas a designaciones “sin estabilidad" de acuerdo a lo previsto en 
el artículo 30 del Decreto N° 1178/96 según detalle del Anexo del presente.

A R T IC U L O  3o.-  Modificase la relación laboral de agentes contratados en la Jurisdicción 
Ministerio de la Producción y el Empleo, correspondiendo las mismas a designaciones 
“sin estabilidad" de acuerdo a lo previsto en el artículo 30 del Decreto N° 1178/96 según1 
detalle del Anexo del presente.

A R T IC U L O  4o.-  Designanse en la Jurisdicción Ministerio de la Producción y el Empleo a 
los agentes con Convenio de Capacitación Laboral, correspondiendo las mismas a 
designaciones “sin estabilidad" de acuerdo a lo previsto en el articulo 30 del Decreto N° 
1178/96 según detalle del Anexo del presénte.

A R T IC U L O  5o.- A  efectos de lo dispuesto en los artículos precedentes, incorpóranse a las 
plantas de cargos aprobadas para los organismos o cabecera de la Jurisdicción Ministeric 
de la- Producción y el Empleo, los cargos respectivos correspondientes a cada agente 
alcanzado por esta norma.

A R T IC U L O  6o.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a Is 
respectiva partida de cada curso de acción de la Jurisdicción 06.

A R T IC U L O  7o.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de la 
Producción y el Empleo y por el señor Secretario General de la Gobernación.
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D E C R E T O  3161
M IN IS TER IO  D E  E D U C A C IO N

V IS T O  los proyectos de estructuras y plantas de cargos presentados para 
los organismos integrantes de la Jurisdicción Ministerio de Educación; y

C O N S ID E R A N D O :

Que el articulo 30 del Decreto N° 1178/96 -  Escalafón General de la 
Provincia establece: “Por razones de servicio, y hasta tanto se realicen los concursos en 
el ámbito de la Administración Pública Provincial, podrán cubrirse las vacantes de la 
plant,a permanente previstas en las plantas de cargos de los organismos, con agentes no 
pertenecientes a la misma bajo idénticas condiciones que las establecidas para los cargos 
políticos'’;

Que la Administración Provincial cuenta, además, con designaciones 
temporarias, cargos políticos, contratos de locación de servicio y convenios de 
capacitación laboral asignados presupuestariamente a las partidas previstas en forma 
general para cargos transitorios;

Q ue los agentes designados en la forma citada precedentemente prestan 
servicio en los diferentes organismos que conforman el Poder Ejecutivo Provincial, siendo 
necesario regularizar tal situación incorporándolos en las áreas de real desempéño en las 
condiciones previstas por el Artículo 30 del Decreto N° 1178/96;

. Que esta medida implica la aprobación de las respectivas plantas de cargos 
de cada organismo o cabecera jurisdiccional teniendo en cuenta las características de la 
designación original de cada agente;

Que lo previsto en el presente no implica mayor erogación presupuestaria 
que la vigente^ por lo que no contradice lo normado por Decreto N° 515/00 de contención 
del gasto público;

Por ello, >

E L  G O B E R N A D O R  DE L A  P R O V IN C IA  D E  S A L T A  
D E C R E T A :

A R T IC U L O  1o.- Apruébense las plantas de cargos y coberturas de la cabecera y 
rganismos que integran la jurisdicción Ministerio de Educación según Anexo adjunto al 
resente.



D E C R E T O S 0 3161
M IN IS TER IO  D E  E D U C A C IO N  W  .

A R T IC U L O  2o.- Modificanse las designaciones efectuadas en calidad de planta 
temporaria y cargo político en la Jurisdicción Ministerio de Educación, correspondiendo 
las mismas a designaciones “sin estabilidad" de acuerdo a lo previsto en el artículo 30 del 
Decreto N° 1178/96 según detalle del Anexo del presente.

A R T IC U L O  3°.- Modifícase la relación laboral de agentes contratados en la Jurisdicción 
Ministerio de Educación, correspondiendo las mismas a designaciones "sin estabilidad" de 
acuerdo a lo previsto en el. articulo 30 del Decreto N° 1178/96 según detalle del Anexo del 
presente.

A R T IC U L O  A0.- Desígnanse en la Jurisdicción Ministerio de Educación a los agentes con 
Convenio de Capacitación Laboral, correspondiendo las mismas a designaciones “sin 
estabilidad" de acuerdo a lo previsto en.el articulo 30 del Decreto N° 1178/96 según 
detalle del Anexo del presente.

A R T IC U L O  5o.- A efectos de So dispuesto en los artículos precedentes, incorpóranse a las 
plantas de cargos aprobadas para los organismos o cabecera de la Jurisdicción Ministerio 
de Educación, los cargos respectivos correspondientes a cada agente alcanzado por esta 
norma.

A R T IC U L O  6°.- El gásto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la 
respectiva partida Be cada curso de acción de la Jurisdicción 07.

A R T IC U L O  7°.- El presénte decreto será refrendado por la señora Ministra de Educación

s£ MARÍA ESTER A17UBE 
Ministra de Educación
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“G r á l .  Mart-fn Miguel de Güernes
H é r o e  d e  l a  N a c i ó n  A r g e n t i n a "

tíobemacion //& * * }& ,

Dpto. Numer. Gral. d A e y e s  y Decretos 
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S A L T A  ^  J, N ( M 2 ® 7

[TORRES 
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i a l t a ,  “Á  4  2 0 0 7
DECRET<-Tfl° 3 1 6 2  
M IN IS TE R IO  D E  H A C IE N D A  Y  O B R A S  P U B L IC A S

V IS T O  los proyectos de estructuras y plantas de cargos presentados para 
los organismos integrantes de la Jurisdicción Ministerio de Hacienda y Obras Públicas; y

C O N S ID E R A N D O .

Q ue el artículo 30 del Decreto N° -1178/96 -  Escalafón General de la 
Provincia establece: “Por razones de servicio, y hasta tanto se reaücen los concursos en 
el ámbito de la Administración Pública Provincial, podrán cubrirí a las vacantes de la 
planta permanente previstas en las plantas de cargos de los organismos, con agentes no 
pertenecientes a la misma bajo idénticas condiciones que las establecidas para los cargos 

■ políticos";

Que la Administración Provincial cuenta, además con designaciones 
temporarias, cargos políticos, contratos de locación de servicio y convenios de 
capacitación laboral asignados presupuestariamente a las partidío previstas en forma 
general para cargos transitorios;

Q ue los agentes designados en la forma citada precedentemente prestan 
servicio en los diferentes organismos que conforman el Poder Ejecutivo Provincial, siendo 
necesario regularizar tal situación incorporándolos en las áreas de r-:al desempeñó en las 
condiciones previstas por el Articulo 30 del Decreto N° 1178/96;

Que esta medida implica la aprobación de las respectivas plantas de cargos 
de cada organismo o cabecera jurisdiccional teniendo en cuenta las características de la 
designación original de cada agente;

Que lo previsto en el presente no implica mayor erogación presupuestaria 
que la vigente, por lo que no contradice lo normado por Decreto N° ;¡15/00 de contención 
del gasto público;

Por ello,

E L  G O B E R N A D O R  D E L A  P R O V IN C IA  D E  S A L T A  
D E C R E T A :

A R T IC U L O  1o.- Apruébense las plantas de cargos y cobertura-.'; de la cabecera y 
organismos que integran ia jurisdicción Ministerio de Hacienda y Gbras Públicas según 

d \  Anexo adjunto al presente



3162
D E C R E T O  N°
M IN IS TE R IO  D E  H A C IE N D A  Y  O B R A S  P U B L IC A S

A R T IC U L O  2o.- Modificanse las designaciones efectuadas en calidad de planta 
temporaria y cargo político en la Jurisdicción Ministerio de Hacienda y Obras Públicas, 
correspondiendo las mismas a designaciones “sin estabilidad” de acuerdo a lo previsto en 
el artículo 30 del Decreto N° 1178/96 según detalle del Anexo del presente.

A R T IC U L O  3o.-  Modifícase la relación laboral de agentes contratados en la Jurisdicción 
Ministerio de Hacienda y Obras Públicas, correspondiendo las mismas a designaciones 
“sin estabilidad" de acuerdo a lo previsto en el artículo 30 del Decreto N° 1178/96 según 
detalle del Anexo del presente.

A R T IC U L O  4o;- Deslgnanse en la Jurisdicción Ministerio de Hacienda y Obras Públicas a 
los agentes con Convenio de Capacitación Laboral, correspondiendo las mismas a 
designaciones "sin estabilidad" de acuerdo a lo previsto en el articulo 30 del Decreto N° 
1178/96 según detalle del Anexo del presente.

A R T IC U L O  5o.- A  efectos de lo dispuesto en los artículos precedentes, incorpórense a las 
plantas de cargos aprobadas para los organismos.o cabecera de la Jurisdicción Ministerio 
de H a c ie r a  y Obras Públicas, los cargos respectivos correspondientes a cada agente 
alcanzado por esta norma.

j
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INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA

Los siguiente agentes se incorporan a los cuerpos profesionales, técnicos, administrativos y j
servicios generales como agentes "sin estabilidad" en el marco de lo previsto en el art.30 del Decreto N° 1178/96 
con la equivalencia remunerativa establecida en su instrumento original.

Apellido y Nombre 
CUERPO PROFESIONAL

1 ABRAHAM FANNY CRISTINA
2 ARCE LLOVERAS FEDERICO
3 DIB D ELASCÁN O  ALICIA RIÑA
4 GUAYMAS MARIA SILVIA
5 GUAYMAS MARCELA BEATRIZ
6 GUZMAN CARLOS MARCELO
7 LOZA NADIA VERONICA 

: 8 LEIVA SILVIA NILDA
9 LOPEZ GABRIELA IVANA

10 LOUTAYF OSCAR
11 PARRAGA LUIS ALFREDO
12 RIOS NATALIA VERONICA
13 GARCIA G AM BETTA REINALDO
14 LLANOS PATRICIA ISABEL 

.. 15 OJEDA RAFAEL
16 CABEZAS.ANA ROSA
17 GOMEZ PRINZIO VICTOR ALBER
18 VISA RAFAEL
19 GUTIERREZ RUIZ ANDREA VALE
20 DIAZ DIEGO FEDERICO
21 PARRAGA ANDREA FERNANDA
22 ARTIGAS ELENA SILVIA
23 HAMASAKI G USTAVO  ALEJANDF.
24 GALLI ALICIA VIRGINIA

CUERPO TECN ICO
1 AY1.LON CALLEJAS LUCIO
2 DE FRANCESCO PABLO H.
3 MUNIZAGA MARCELO CESAR
4 PIU ELENA ANDREA
5 MENDOZA OSCAR ALEJANDRO
6 CABRERA RUBEN RAUL.
7 BEJARANO PABLO FACUNDO

CUERPO ADMINISTRATIVO
CELAYA RAMIRO ENRIQUE 
FINKELSTEIN JO SE FERNANDO 
GUTIERREZ NELSON JAVIER 
M ONTESINOS BERTRES NOELIA 
PORTSCHER BARBARA KARINA 
ALBARRACIN CLAUDIA MARIA 
MEDINA MARIA SOLEDAD

CUERPO SERVICIOS GENER ALES 
NORIA MARCELO JAVIER

Documento

DNI 22146859 
DNI 23079697 
DNI 11539631 

22637564 .
: 30221041 

6611653 
28543879 
10157312 
27640616 
17792242 
20542473 
25571839 
16297377 
21671088 

: 23584745 
25122557 
26701280 
31173978 
29074426 
26215586 
28887235 
31715911 
25218643 
17354578

14670145
26897737
24354412
22604779
27302779
25662800
31067444

30344532
17472955
27974107
25802224
26909949
1.7441385
26638335
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D EC R ETG \N ° 3 1 6 3
S E C R E T A R IA  G E N E R A L  D E L A  G O B E R N A C IO N

S A L T A , 1 4  N O V  2 0 0 7

V IS T O  los proyectos de estructuras y plantas de cargos, presentados para 
los organismos integrantes de la Jurisdicción Gobernación; y

C O N S ID E R A N D O :

Que el artículo 30 del Decreto N° 1178/96 -  Escalafón General de la 
Provincia establece: “Por razones de servicio, y hasta tanto se realicen los concursos en 
el ámbito de la Administración Pública Provincial, podrán cubrirse: las vacantes de la 
planta permanente previstas en las plantas de cargos de los organis nos, con agentes no 
pertenecientes a la misma bajo idénticas condiciones que las establecidas para los cargos 
políticos":

Que la Administración Provincial cuenta, además, con designaciones 
temporarias, cargos políticos, contratos de locación de servicio y convenios de 
capacitación laboral asignados presupuestariamente a- las partidas previstas en forma 
general para cargos transitorios;

Que los agentes designados en la forma citada precedentemente prestan 
servicio en los diferentes organismos que conforman el Poder Ejecutivo Provincial, siendo 
necesario regularizar tal situación incorporándolos en las áreas de real desempeño en las 
condiciones previstas por el Articulo 30 del Decreto N° 1178/96;

Que esta medida implica la aprobación de las respectivas plantas de cargos 
de cada organismo o cabecera jurisdiccional teniendo en cuenta las características de la 
designación original de cada agente;

Que lo previsto en el presente no implica mayor erogación presupuestaria 
que la vigente, por lo que no contradice lo normado por Decreto N° -M 5/00 de contención 
del gasto público;

. Por ello,

E L  G O B E R N A D O R  DE LA  P R O V IN C IA  D E  S A L I A  
D E C R E T A :

A R T IC U L O  1°.- Apruébense las plantas de cargos y coberturas; de la cabecera y 
rganismos que integran la jurisdicción Gobernación según Anexo ail unto al presente.



D E C R E T O  N° :
S E C R E T A R IA  G E N E R A L  DE LA  G O B E R N A C IO N

A R T IC U L O  2°.- M odifícanse las designaciones efectuadas en calidad de planta 
tem poraria y cargo político en la Jurisdicción Gobernación, correspondiendo las mismas a 
designaciones "sin estabilidad” de acuerdo a lo previsto en el articulo 30 del Decreto N° 
1178 /96  según detalle del Anexo del presénte.

A R T IC U L O  3°.- M odificase la relación laboral de agentes contratados en la Jurisdicción 
Gobernación, correspondiendo las mismas a designaciones “sin estabilidad" de acuerdo a 
lo previsto en el artículo 30  del Decreto N° 1178/96  según detalle del Anexo del presente.

A R T IC U L O  4°.- Desígnanse en la Jurisdicción Gobernación a los agentes con Convenio  
de Capacitación Laboral, correspondiendo las mismas a designaciones "sin estabilidad” 
de acuerdo a lo previsto en el artículo 30 del Decreto N° 1 17 8 /96  según detalle del Anexo  
del presente.

A R T IC U L O  5 ° .-A  efectos de lo dispuesto en los artículos precedentes, incorpóranse a las 
plantas de cargos aprobadas para los organismos o cabecera de la Jurisdicción 
Gobernación, los cargos respectivos correspondientes a cada ager.ie alcanzado por esta 
norma.

A R T IC U L O  6 o.- El gasto que dem ande el cumplimiento del presente se imputará a la 
respectiva partida de cada curso de acción de la Jurisdicción 01.

A R T IC U L O  7°.- El presente d.ecreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Rohprnaniñn

G O B E R N A D O R
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" G r a l .  Martjn Miguel de G ü e m e s  
Héroe de ía Nación Aro^aiina"

leyes y Decretos 
L,ORIGINAL 

7
TORRES 

_ev*>s v decretos 
•a Gobernación

A LTA ,
' U  NGV 2007

D E C R E TO  f4°
S E C R E T A R IA  G E N E R A L  D E  LA G O B E R N A C IO N

V IS T O  los proyectos de estructuras y plantas de cargos presentados para 
los organismos integrantes de las Jurisdicciones Gabinete Social, Secretaría de la 
Gobernación de Turismo, Secretaria de la Gobernación de Seguridad, Subsecrtetarla de 
Deportes y Sindicatura General de la Provincia; y

C O N S ID E R A N D O :

Q ue el articulo 30 del Decreto N° 1178/96 -  Escalafón General de la 
Provincia establece: “Por razones de servicio, y hasta tanto se realicen los concursos en  
el ámbito de la Administración Pública Provincial, podrán cubrirsi: las vacantes de la 
planta perm anente previstas .en las plantas de cargos de los organit nos, con agentes no 
pertenecientes a la misma bajo idénticas condiciones que las establecidas para los cargos 
políticos";

Que la Administración Provincial cuenta, adem ás con designaciones 
temporarias, cargos políticos, contratos de locación de servicio y convenios de 
capacitación laboral asignados presupuestariamente a las partida;; previstas en forma 
general para cargos transitorios;

Q ue los agentes designados en la forma citada precedentemente prestan 
servicio en los diferentes organismos que conforman el Poder Ejecutivo Provincial, siendo 
necesario regularizar tal situación incorporándolos en las áreas de rra l desem peño en las 
condiciones previstas por el Articulo 30 del Decreto N° 1178/96;

Q ue esta medida implica la aprobación de las respectivas plantas de cargos 
de cada organismo o cabecera jurisdiccional teniendo en cuenta las características de la , 
designación original de cada agente;

Q ue lo previsto en el presente no implica mayor erooación presupuestaria 
que la vigente, por lo que no contradice lo normado por Decreto N° 515/00 de contención 
del gasto público;

Por ello,

E L  G O B E R N A D O R  DE LA P R O V IN C IA  DE S A LTA  
D E C R E T A :



(§ fa ¿ ta

D E C R E T O  N°
S E C R E T A R IA  G E N E R A L  DE LA G O B E R N A C IO N

A R T IC U L O  1o.- A pruébense las plantas de cargos y coberturas de la cabecera y
organismos que integran las jurisdicciones G abinete Social, S ecretaria  de la Gobernación  
de Turismo, S e c e ta r ia  de la Gobernación de Seguridad, Subsecretaría  de Deportes y 
Sindicatura G ene*al de la Provincia según Anexo adjunto al presenté.

A R T IC U L O  20.- M odificanse las designaciones efectuadas en calidad de planta 
tem poraria y ca 'g o  político en las Jurisdicciones G abinete  Social, Secretaría  de la 
Gobernación de Turism o, Secretaria  de la Gobernación de Seguridad, Subsecretaría  de 
Deportes y Sindicatura . G eneral de la Provincia correspondiendo las m ism as a 
designaciones "s n estabilidad” de acuerdo a lo previsto en el artículo 30  del D ecreto N° 
1 17 8 /96  según detalle  del Anexo del presente.

A R T IC U L O  3°.- M odifícase la relación laboral de agentes contratados en las 
Jurisdicciones G abinete  Social, Secretaria  de la Gobernación de Turism o, Secretaria  de la 
G obernación de Seguridad, Subsecretaría de Deportes y S indicatura G eneral de la 
Provincia correspondiendo las mismas a designaciones “sin estabilidad” de acuerdo a lo 
previsto en el articulo 30 del Decreto N° 1178 /96  según detalle del Anexo del presente.

A R T IC U L O  4°.- Desígnanse en las Jurisdicciones G abinete Social, Secretaria  de la 
Gobernación de Turism o, Secretaría  de la Gobernación de Seguridad, Subsecretaría  de 
Deportes y Sindicatura G eneral de la Provincia a los agentes con Convenio de  
Capacitación Laboral, correspondiendo las mismas a designaciones “sin estabilidad” de  
acuerdo a lo previsto en el artículo 30  del Decreto N° 1 17 8 /96  según detalle del A nexo del 
presente.

A R T IC U L O  5 o. - A  efectos de lo dispuesto en los artículos precedenies, incorpóranse a las 
plantas de cargos aprobadas para los organismos o cabecera de las Jurisdicciones 
G abinete Social, Secretaria  de la Gobernación de Turism o, S ecretaría  de la Gobernación  
de Seguridad, Subsecretaría  de Deportes y Sindicatura G eneral de la Provincia los 
cargos respectivos corréspondientes a cada agente alcanzado por esta norma.

A R T IC U L O  6o.- El gasto que dem ande el cumplimiento del presante se im putará a la 
respectiva partida de cada curso de acción de las Jurisdicciones 02, 03 , 0 4  y 10.

leral de la

0r. JUAN CARLO^ROMERO
g o b e r n a d o r
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